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ANEXO n
El número del documento nacional de identidad y el numero de

Registro de Personal de don Antonio Diges Junco, de la asignatura
de .Matemáticas». que aparecen como 51333846 y 5133384646.
deben entenderse rectificados por 51336846 y 5133684613. respec
tivamente.

El número del documento nacional de identidad y el número de
Registro de Personal de doña Eulalia González Urbano, de la
asignatura de ~ilosofia», que apareceD como 3097 t 04 Y
309710435, deben entenderse rectificados por 3079104 y
307910402, respectivamenl.<.

ORDEN de 8 de mano de 1988 por la que se co",'O<<l
a Ubre designación, entre funcionarios. puesto vacante
en el Afinisteno de EdUl.:aciótt y CinlcilL

Siendo oecesaria la provisión del puesto de trabajo que se
relaciona en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y, de conformidad con lo dispuesto en el anículo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de a80sto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(~letín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional
tercera del Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, entre funciona
rios, el referido puesto, cuyas características igualmente se especifi
can en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días naturales.
a contar desde el siguiente a la publicación de 1& presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado»>, al ilustrisimo señor Director general
de Personal y Servicios (eaIle Alcalá, 34. Madrid). En las solicitudes
se expresarán. debidamente justificados, aquellos méritos y circuns
tancias que se deseen hacer constar.

Lo Que se comunica para conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director 8eneral de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedna.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Puesto de trabajo: Jefe de la Oficina de Coordinación de los
Centros Españoles en Andorra. Número: 1. Nivel: Pendiente de
catalogación. Específico: Por determinar. Localidad: Andorra la
Vella. Grupo: A. Otros requisitos: Experiencia en administración
educativa

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de marzo de 1988 por la que se anuncia
conWXa1fJria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de hbre deslgnaci6n.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.l.b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medtdas para la Reforma de la Función
Publica. y previo infonne favorable de la Secretaria de Estado para
la Administación Pública,

. Este Mjo~sterio a~ucr~ anunciar la provisión, por el procedi
mleo.to de libre destgnaclón, de los puestos de trabajo que se
relaCIonan en el anexo de la presente Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los functonanos que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los· puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrisimo señor Subsecretario de Trabajo y Se8uridad
Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
Quince días naturales. contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el 4<Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
calle Agustín de Bethancoun. número 4, o por cualquiera de las
fonnas que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personajes y número de Registro
de P,ersonal, I~s aspirantes acompañarán, /'unto con la solicitud, su
cumculum V1tae, en el Que consten títu os académicos. años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracteris
ticas del puesto que viniere desempeñando.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de J985), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO Qt;E SE cnA

Puesto lk trabajo Numero Nivel Est>eeiftro. l.ocal>dod Grupo Otros requisitos

1. Servicios periféricos del Afinisterio de Trabajo
y Seguridad Social

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social . 1 26 1.222.584 .AJ.mería A Inspector Trabajo y
Seguridad Social.

2. Instituto Nacional de la Seguridad Social

Adjunto al Director general .. 1 29 1.252.308 Madrid . A -
3. Inslitulo Nacional de la Seguridad Social
y Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Director provincial y Tesorero territorial 1 27 1.052.928 Almena A -
Director provincial y Tesorero territorial 1 28 1.163.148 Granada A -
Director provincial y Tesorero territorial 1 27 608.976 MeJilla A -
Director provincial y Tesorero territorial ..... ........ 1 27 841.632 Zamora A -
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 8 de marzo de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir. DOr lIbre designa·
clón, puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública. y visto el acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 19 ~e. ~ebrero de 1988. sobre determinados aspectos relativos
a la proV1slon de puestos de trabajo,

. Este Min,isterio acuerda anunciar provisión, por el procedi
mlen.to de libre designación de los puestos de trabajo que se
~la<;lonan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
SIgUIentes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
re~nan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mIsmos.
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. Segunda.-Los interesados dirigirán sus solJCitudes, indepen·
dientes para ca~a u~o de los puestos de trabajo a los que se desean
optar, a la DireccIón General de Servicios del Ministerio de"
Industria y Energía (paseo de la Castellana, 160. 28046 Madrid),
dent~o ~~1 plazo de quince días naturales siguientes al de la
pubhcanon de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercera.-Adem~ de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a
su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
. b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra

ción Públi~, incluido el que actualmente desempeflen, como en la
Empre~ pnvada. y especialmente referidos a los méritos preferen·
tes sohctados por la actual convocatoria.

e) Estudios y. ~ursos ~izados, conocimiento de idiomas y
cuan~os otros mentos estime el aspIrante oportuno poner de
mamfiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso. aquellas publicaciones. informe o cualquier otra documenta
ción que pennita apreciar los méritos invocados.

Cuarta.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o en el an,eulo
31.1. e), de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Pesonal
donde se encuentre destinado. especificando el nivel de puesto de
trabajo que se esté desempeñando.

Quinta.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo.
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos Que conSidere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento) efecto!'>.
Madrid. 8 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario. Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

4_A~~~~2~. Locahdad Complemtnto
Nivel lt') 301l9S4. Dtnommanon dt dtSllno especifiw t.knlm p~fffrnlt~

dt 2 dt agosto 1 del PUIl"5IO mens.ual

30 A Subdirector general de Estudi05
(Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial) Madrid 114.265 Experiencia en dirección y realización de estu-

dios económicos 'j soclológioos_ Así como
en gestión de publicaciones. Conocimientos
en el campo de la Pequeña y Mediana
Empresa. Idiomas: Francés y/o inglés.

29 A Director Provincial Granada 85.587 Ingeniero Superior. Experiencia en puestos de
similares características.

27 A Director Provincial Guadalajara 73.716 Ingeniero Superior. Experiencia en puestos de
similares características.

27 A Director Provincial Santa Cruz de
Tenerife 73.716 Ingeniero Superior. Experiencia en puestos de

similares característlcas.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 14 de marzo de J988 por la que se anuncia
la provisión, por el sistema de libre designación. de los
puestos de lrabajo vacantes en el Depanamento.

Confonne a lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de Función
Pública. y visto el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 de
febrero de 1988, sobre detenninados aspectos relativos a la
provisión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo I de la presente Orden, con
arreglo a las siguientes baS6:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia Q'ue
figura como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince días

naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estad~, a la Dire<;ción
General de Servicios (Registro General), cal1e Alcalá Gallano,
número 8, 28004 Madrid

En el supuesto de Que un mismo solicit8.nte optase a dos o más
PUestOi de trabajo de los anunciados en el anexo: l. ~eberá formular
petición independiente por cada uno de eUos, mdlcando el orden
de preferencia en que los mismos se soliciten.. .'

En las solicitudes se expresarán todos los méntos y Ctrcunstan·
cías Que los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de 10 establecido en el artículo 21.2,
b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el anículo 3l.uno, C) de
la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado. para 1988, los funCIonarios públu?C!s en servtClO. a~tlvo
deberán presentar si son ~I~idos. la resoluclOn del reconOCImiento
del grado perso';'l O cen,ficado extendido ¡>?r la Unidad de
Personal donde se encuentren destinados, espeCIficando el nivel del
puesto de trabajo que estuvieren desempeñando.

Madrid, 14 de mano de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de
1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ANEXO I

Número Número Compkmento
de Denominación de! pUt~10 de Nivel especifico localidad Grupo

orden PUf:stos

SERVICIOS CENTRALES

Dirección General de Régimen Jurídir:o

I Secretaria/o Director general I 16 164.760 Madrid. C/D

Inspecci6n General de Servicios de la Administración
Pública

2 Secretaria,to Director general .... .... I 16 158.000 Madrid. D


